
GUIA PARA EL DESARROLLO DE
LAS MEDIDAS

LEGALES DE PROTECCIÓN
INTEGRAL CONTRA LA
VIOLENCIA DE GÉNERO

Ley Orgánica 1/2004 Artículo 1, de Protección Integral contra la Violencia de Género:
“Todo acto de violencia (…) que, como manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad y
las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de quienes sean o
hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad,
aun sin convivencia. (…) que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual
o psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la
libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la vida privada”



GUIA PARA EL DESARROLLO DE
LAS MEDIDAS LEGALES

DE PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA LA
VIOLENCIA DE GÉNERO

La sociedad española, a través del poder legislativo, ha tomado
conciencia y ha dado un paso significativo en el camino de la erradicación
de un problema social de actualidad como es la discriminación de la
mujer, como objeto de violencia, por el mero hecho de ser mujer.

La aprobación de la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral
contra la Violencia de Género (L.O. 1/2004), supone un importante
reconocimiento de derechos para la mujer víctima de la violencia de
género y refuerza el compromiso para la eliminación de la violencia
adquirido por parte de las instituciones públicas y de las organizaciones
sociales.

Son los poderes públicos los depositarios de la capacidad suficiente para
adoptar aquellas medidas, en todos los órdenes, para hacer efectivos los
derechos de los que son titulares las mujeres sometidas a situaciones de
violencia y, por tanto, de discriminación. En consecuencia, la mencionada
Ley Orgánica especifica las actuaciones y las modificaciones normativas
tendentes a hacer real y efectiva la protección a la mujer objeto de
violencia.

Estas modificaciones legales también tienen su reflejo en el ámbito del
Derecho social previendo la circunstancia de la mujer en el medio laboral.
La empresa, en aplicación de una política para alcanzar un desarrollo
socialmente sostenible, desea que la norma que nos ocupa, más allá de
su cumplimiento textual, pueda ser objeto de un desarrollo, y en su caso
mejora, en lo que atañe a las relaciones laborales de la mujer
trabajadora.

El presente acuerdo pretende una adecuación de la L.O. 1/2004, en sus
contenidos laborales, a la realidad de la organización de la empresa,
intentando una ejecución de los derechos regulados en aquella.

La SAG insta la colaboración de toda la plantilla, en todos los niveles,
al objeto de hacer efectivos los derechos aquí desarrollados, así
como en la consecución de una sociedad sin discriminaciones por
razón de género.

En el convencimiento de la necesidad de contribuir, desde todos los
ámbitos, a facilitar el derecho a la protección y a la asistencia social
integral de la mujer víctima de violencia de género. La empresa y la
representación legal de los Trabajadores (RLT), deciden suscribir el 
siguiente

ACUERDO PREÁMBULO



Ámbito personal

El acuerdo está dirigido a proporcionar un apoyo global  
y coordinado en la empresa, a aquellas trabajadoras
víctimas de la violencia de género en la concreción  
definida en la L.O. 1/2004, desde el preciso momento
de la existencia de orden judicial de protección a favor
de la mujer o bien informe del Ministerio Fiscal que
indique la existencia de indicios de violencia de género
sobre aquella.

Ámbito funcional

Para todos los servicios que forman parte de la SAG.
L.O. de Medidas de Protección Integral contra la
Violencia de Género

1. Reducción de la jornada de trabajo y reordenación
del tiempo de trabajo. (Apartado 7, art.37 del
Estatuto de los Trabajadores)

La trabajadora víctima de violencia de género tendrá
derecho, para hacer efectiva su protección o su
derecho a la asistencia social integral, a la reducción
de
la jornada de trabajo con disminución proporcional del
salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, a
través de la adaptación del horario, de la aplicación del
horario flexible o de otras formas de ordenación del
tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa.

Estos derechos se podrán ejercitar en los términos  que
para estos supuestos concretos se establezcan en los
convenios colectivos o en los acuerdos entre la
empresa y los representantes de los trabajadores y
trabajadoras, o conforme al acuerdo entre la empresa y
la trabajadora afectada.

En su defecto, la concreción de estos derechos
corresponderá a la trabajadora. Las discrepancias
surgidas entre empresario y trabajadora serán
resueltas por la jurisdicción competente a través del
procedimiento establecido en el artículo 138 bis de la
Ley de Procedimiento Laboral.

2. Recolocación en otro centro de trabajo. (Apartado
4 art. 40 ET).

La trabajadora víctima de violencia de género que se
vea obligada a abandonar el puesto de trabajo en la

localidad donde venía prestando sus servicios,
para hacer efectiva su protección o su derecho a
la asistencia social integral, tendrá derecho
preferente a ocupar otro puesto de trabajo, del
mismo grupo profesional o categoría
equivalente, que la empresa tenga vacante en
cualquier otro de sus centros de trabajo.

La empresa estará obligada a comunicar a la
trabajadora las vacantes existentes en dicho
momento o las que se pudieran producir en el
futuro.

El traslado o el cambio de centro de trabajo
tendrán una duración inicial de seis meses,
durante los cuales la empresa tendrá la
obligación de reservar el puesto que
anteriormente ocupaba la trabajadora.
Terminado este período, la trabajadora podrá
optar entre el regreso al anterior o la
continuidad en el nuevo puesto, en cuyo caso,
decaerá la mencionada obligación de reserva.

3. Suspensión del contrato de trabajo y derecho
a percibir la prestación de desempleo.

El contrato de trabajo podrá suspenderse por
decisión de la trabajadora que se vea obligada a
abandonar su puesto de trabajo como
consecuencia de ser víctima de violencia de
género. (Apartado 1, letra n, art. 45 ET).

El período de suspensión tendrá una duración
inicial que no podrá exceder de seis meses, salvo
que de las actuaciones de tutela judicial
resultase que la efectividad del derecho de
protección de la víctima requiriese la
continuidad de la suspensión, en cuyo caso, el
juez podrá prorrogarla por períodos de tres
meses, con un máximo de dieciocho. (Apartado
10, art. 48 ET).

Durante el período de suspensión, y siempre que
se reúnan los requisitos de carencia, la
trabajadora víctima de violencia de género
tendrá derecho a percibir la prestación por
desempleo. Estas cotizaciones podrán ser
tenidas en cuenta para una nueva prestación.
(Ley General de Seguridad Social, art. 208, punto
1 y punto 2 y art. 210).

El período de suspensión se considerará período
de cotización a efectos de las correspondientes
prestaciones de la Seguridad Social, (LGSS, art.
124 y 231). Las cotizaciones efectuadas durante la
percepción de desempleo por suspensión del
contrato por dicha causa computarán para una
nueva prestación.



4. Extinción del contrato de trabajo con derecho a la prestación
de desempleo

El contrato de trabajo podrá extinguirse por decisión de
la trabajadora que se vea obligada a abandonar
definitivamente su puesto de trabajo como
consecuencia de ser víctima de violencia de género.
(Apartado 1, letra m, art. 49 ET).

La trabajadora que extinga su contrato por dicha causa
tendrá derecho a percibir la prestación por desempleo.
(LGSS, apartado1.1, letra e, art. 208).

5. Acreditación de la situación legal de desempleo

La situación legal de desempleo se acreditará por
comunicación escrita del empresario sobre la extinción o
suspensión temporal de la relación laboral, junto con la
orden de protección a favor de la víctima o, en su
defecto, junto con el informe del Ministerio Fiscal que
indique la existencia de indicios sobre la condición de
víctima de violencia de género.

6. Ausencias o faltas de puntualidad al trabajo

Las ausencias o faltas de puntualidad motivadas por la
situación física o psicológica derivadas de la violencia de
género se considerarán justificadas cuando así lo
determinen los servicios sociales de atención o de salud,
según proceda, sin perjuicio de que dichas ausencias
sean comunicadas por la trabajadora a la empresa a la
mayor brevedad posible. (Art. 21.4 de la Ley Orgánica
1/2004)

7. Despido de la trabajadora víctima de violencia de género

No se considerarán como causas objetivas a efectos de
extinción del contrato de trabajo, las faltas de asistencia
motivadas por la situación física o psicológica derivada de
violencia de género, acreditada por los servicios sociales
de atención o servicios de salud, según proceda.
(Letra d, art. 52 ET)

Será nulo el despido de las trabajadoras víctimas de
violencia de género por el ejercicio de los derechos de
reducción o reordenación de su tiempo de trabajo, de
movilidad geográfica, de cambio de centro de trabajo o
suspensión de la relación laboral, en los términos y
condiciones reconocidos en la Ley de Medidas de
Protección Integral contra la Violencia de Género.
(Apartado 5, letra b, art. 55 ET).

8. Sustitución de una trabajadora víctima de violencia de
género

La suscripción de un contrato de interinidad para
sustituir a una trabajadora víctima de la violencia
de género tendrá una bonificación del 100% de las
cuotas empresariales.

Por contingencias comunes durante todo el
período de suspensión del contrato de la
trabajadora sustituida o durante seis meses en los
supuestos de movilidad geográfica o traslado del
centro de trabajo.


